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«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
interpuesto por el Procurador don Francisco Miguel Esquivias 
Fernández en nombre y representación de don Manuel Alfonso 
Mulero Valenzuela contra la resolución dictada en alzada por 
el Ministerio de Hacienda el cuatro de  octubre de mil nove
cientos setenta y nueve, confirmatoria de la de trece de julio 
de. mil novecientos setenta y nueve, del. Patronato para la 
Provisión de Administraciones de Loterías que le denegó la 
sucesión en la número ochenta y tres de las de Madrid, con
firmando aquélla por ser conforme a derecho sin hacer expresa 
condena en costas.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1950, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia y se pu
blique el transcrito fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10988 RESOLUCION dé 23 de marzo de 1981, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a la Co
munidad de Aguas «El Agujero del Agua» para 
continuar la perforación de una galería en la mar
gen izquierda del barranquillo El Roquillo, en mon
te de propios del Ayuntamiento de Los Realejos 
(Tenerife).

La Comunidad de Aguas «El Agujero del Agua» ha solicitado 
autorización para continuar la perforación de una galería en 
la margen izquierda del barranquillo El Roquilló, en monte 
de propios del Ayuntamiento de Los Realejos (Tenerife), y

Este Ministerio ha resuelto.
Autorizar a la Comunidad de Aguas «El Agujero del Agua» 

para continuar labores de alumbramiento de aguas subterrá
neas, mediante una galería de 840 metros de longitud y rumbo 
de 135° centesimales referidos al N verdadero, en terrenos de' 
monte de propios del Ayuntamiento de Los Realejos (Santa 
Cruz de Tenerife), con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Minas don Manuel Lecuona Ribot, en Santa 
Cruz de Tenerife y mayo de 1972, con un presupuesto de eje
cución material de 1.750.515,54 pesetas, en tanto no se oponga 
a las presentes condiciones, quedando autorizada ¡a División 
de Obras Hidráulicas de Santa Cruz de Tenerife para introducir 
o aprobar las modificaciones de detalle que crea conveniente 
y que no afecten a las características esenciales de la auto
rización.

Segunda.El depósito yar constituido del 1 por 100 del pre
supuesto de las obras en terrenos de monte de propios quedará 
en calidad de fianza definitiva a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la 
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

Tercera —Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses 
y terminarán en el de cuatro años, contados ambos a partir 
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Cuarta —La inspección y vigilancia de las obras, tanto du
rante la construcción como de su explotación, estarán a cargo 
de la División de Obras Hidráulicas de Santa Cruz de Tenerife, 
y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean aplica
bles en cada momento y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1980, serán de cuenta cel concesionario, 
el cual viene obligado a dar cuenta a dicha División del prin
cipio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias 
ocurran durante la ejecución, explotación y conservación de 
las mismas. Terminadas estas obras, se procederá a su reco
nocimiento, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de las condiciones impuestas, el caudal alumbrado y de las 
disposiciones en vigor que le sean aplicables, debiendo ser apro
bada dicha acta por la superioridad.

Quinta.—Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los re
gímenes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses 
de particulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, 
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de las 
obras y para evitar accidentes a los trabajadores.

Sexta.—Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente 
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de 
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua 
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por la División de Obras Hidráulicas de Santa Cruz 
de Tenerife.

Séptima.—Se concede esta autorización dejando a alvo él 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo 
de las obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su 
construcción como en su explotación, y quedando obligado a 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes

Octava—Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras considere necesaria 
la División de Obras Hidráulicas de Santa Cruz de Tenerife,

Novena-,—Queda sometida esta autorización a las disposicio
nes en vigor relativas a la protección- a la industria nacional, 
legislación social y a cuantas otras de carácter laboral, fiscal 
y administrativo rijan actualmente, o que se dicten en lo su
cesivo, y que le sean aplicables, como a las prescripciones 
contenidas en el Reglamento de Policía Minera para la Segu
ridad de los Obreros y de los Trabajos, y a los artículos 22 
y 120 del Reglamento de Armas y Explosivos en cuanto puedan 
modificar aquél.

Diez.—El concesionario queda obligado a remitir anualmente 
el resultado de dos aforos, realizados de la misma forma por 
un Técnico competente en épocas de máximo y mínimo caudal, 
los cuales podrá comprobar dicha División de Obras Hidráulicas, 
si lo estimase necesario, siendo los gastos derivados a costa 
del concesionario.

Once.—La División de Obras Hidráulicas de Santa Cruz de 
Tenerife podrá intervenir en la ordenación de los trabajos seña
lando el ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la 
suspensión temporal de los mismos, si así conviniese, para de
terminar la influencia- que éstos y otros, que se realicen en 
la zona, puedan tener entre sí.

Doce.—El concesionario no podrá hacer concesión de lá au
torización y concederla a un tercero, salvo que, previo el trá
mite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras 
Públicas.

Trece.—El concesionario queda obligado a dar cuenta a la 
Jefatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a 
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesa
rias para la protección del personal obrero. Asimismo deberá 
presentar a la aprobación de dicha Jefatura el proyecto de 
las instalaciones de extracción, ventilación y sistema de perfora
ción y nombrará a un Facultativo competente para la dirección 
de los trabajos.

Catorce.—El concesionario queda obligado a respetar el 
acuerdo que haya tomado el Ayuntamiento afectado para dar 
su permiso, en relación con las compensaciones que le ha de 
entregar, para dejar a cubierto los intereses y derechos del 
pueblo

Quince.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
del alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de la autorización

Dieciséis.—No podrán aplicarse tarifas para la utilización 
de las aguas alumbradas, sin la aprobación del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, previa la tramitación y formu
lación del oportuno expediente a instancia del autorizado, con 
justificación de aquéllas y trámite de información pública.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de las preinsertas condiciones, asi como en los 
demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose en tal caso con arreglo a los trámites señalados eu 
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje
cución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 23 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10989 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la autorización solicitada por la Coo
perativa de Viviendas Icodense para ocupar terre
nos de dominio público del cauce del barranco del 
Preceptor, en el término municipal de Icod de los 
Vinos (Santa Cruz de Tenerife).

Don José Luis Díaz Acevedo, en representación de la Socie
dad Cooperativa de Viviendas Icodense, ha solicitado autoriza
ción para ocupar terrenos de dominio público del cauce del ba- 
i::i;¡co del Preceptor, situados en el término municipal de Icod 
de los Vinos (Santa Cruz de Tenerife), y de legalización del mu
ro de defensa de los mismos construidos en ia margen izquier
da de dicho cauce, y
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Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Sociedad Cooperativa de Viviendas Icodense 

para ocupar terrenos de dominio público del barranco del Pre
ceptor, en el término municipal de Icod de los Vinca (Santa Cruz 
de Tenerife), colindantes con terrenos de su propiedad, al ob
jeto de instalar un garaje, quedando legalizadas las obras cons
truidas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto base de la pe
tición suscrito por el Ingeniero de Caminos don Emilio Alsina 
Pérez, visado por el Colegio Oficial correspondiente con la re
ferencia 055035, de 4 de noviembre de 1974, cuyo presupuesto de 
ejecución material ascienda a 448.900 pesetas, en tanto no resulte 
modificado por las oresentes condiciones. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas y 
ordenadas por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, 
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no 
alteren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—La total acomodación de las obras al proyecto base 
de la petición y a estas condiciones se terminará en el plazo de 
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
autorización en el «Boletín Oficial de] Estado».

Tercera.—La inspección y vigilancia de las obras e insta
laciones, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedará a cargo del Servicio Hidráulico de 
Santa Cruz dé Tenerife, siendo de cuenta de la Sociedad con
cesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos concep-' 
tos se originen, con sujeción a las siguientes disposiciones cfue 
le sean aplicables y en especial al Decreto húmero 140, de 4 
de febrero de 1960. Una vez terminadas ‘ las obras, y previo 
aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá a su recono- 
ciminto por el Ingeniero Jefe o Ingeniero. en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado los mteriáles empleados, la superficie de 
terrenos de dominio público ocqpados, expresada en metros cua
drados, y el canon del dominio público, en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho-de propiedad y sin perjuicio de tercero,.quedando obliga
da la Sociedad concesionaria a demoler o modificar por su parte 
las obras, cuandc la Administración lo ordene por interés ge
neral, sin derecho a indemnización alguna.

Quinta.—Se concede la autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales, podrán ser' decretadas por la 
autoridad competente una vez publicada la autorización.

Sexta.—La Sociedad concesionaria será responsable de cuan
tos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos 
o privados como consecuencia de las .bras autorizadas, quedan- 
d( obligado a su indemnización.

Séptima.—La Sociedad concesionaria queda obligada al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de tra
bajo, Seguridad Social y demás de carácter laboral, administra
tivo o fiscal.

Octava.—Queda terminantemente prohibido el vertido de 
aguas residuales en el cauce público, salvo que sea autorizado 
en el expediente correspondiente, tramitado de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

Novena.—La Sociedad concesionaria conservará las obras en 
perfecto estado.

Diez.—E6ta concesión no faculta por si sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos o calles, 
para lo cual la Sociedad concesionaria habrá de obtener, en su 
caso, las pertinentes autorizaciones de los Organismos de la Ad
ministración correspondiente.

Once.—La autorización para la ocupación se otorga por el 
plazo máximo de noventa y nueve años y la Administración 
se reserva la facultad de revocarla cuando lo considere con
veniente por motivos de interés público, sin derecho a ninguna 
indemnización a favor del concesionario.

Doce.—La Sociedad concesionaria no podrá dedicar los te
rrenos ocupados a fin distinto del autorizado, quedando total
mente prohibida la construcción de viviendas, y no podrán ce
derlos, permutarlos o enajenarlos ni registrarlos a su favor; 
solamente podrán ceder a terceros el uso que se autoriza, previa 
aprobación del expediente correspondiente por el Ministrio de 
Obras Públicas y Urbanismo, y en todo caso mantendrán su 
carácter demanial.

Trece.—La Sociedad concesionaria habrá de satisfacer, en 
concepto de canon por ocupación de terrenos de dominio público, 
de acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134, de 
4 de febrero de 1960, la cantidad de 19,20 pesetas por metro 
cuadrado, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada en 
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon 
anualmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de 
la citada disposición.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumDlimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—La Dirección técnica de los trabajos deberá ser lle
vada por un Ingeniero de Caminos, cuyo nombre y señas serán 
puestos en conocimiento de la Comisaria de Aguas del Sur de 
España antes del comienzo de las obras.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes. 

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

10990 ORDEN de 2 de marzo de 1981 por la que se reco
noce y clasifica como fundación de financiación, 
a la denominada «Teresa Miramont Carbonell», de 
Cadaqués (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mención, y
Resultando que doña Teresa Miramot Carbonell, mediante 

testamento otorgado el día 4 de octubre de 1977, ante el Nota
rio de Figueras don Miguel Moraleda Merino, y al número 1.648 
de su protocolo, instituyó una fundación cultural que llevará 
su nombre, domociliada en el Colegio de Educación General Bá
sica «Caridad Seriyana», de Cadaqués (Gerona), con el fin de 
costear los estudios de profesorado de Educación General Bá
sica o equivalente, a una estudiante de aquella naturaleza o ve
cindad;

Resultando que el capital inicial de la fundación es de un 
millón doscientas mil (1.200.000) pesetas, depositado en la «Ban
ca Jover», sucursal de Cadaqués, en una libreta de la imposición 
a plazo fijo, número 616.2900062, cuya renta se adscribe al cum
plimiento del fin expuesto:

Resultando que la fundadora designó un Patronato adminis
trador compuesto por el Alcalde de Cadaqués, que ostentará la 
presidencia, el Cura párroco,-que será el Secretario, y el Direc
tor del Centro Escolar «Caridad Seriyana», de la misma locali
dad, que actuará de Tesorero; todos ellos aceptan sus respec
tivos cargos;

Resultando que la Delegación Provincial de este Ministerio 
informa favorablemente el expediente;

Vistos la Ley General de Educación, el Reglamento de 21 de 
julio de 1972, el Real Decreto de 29 de junio de 1979 y demás 
disposiciones de general y pertinente aplicación, y

Considerando que, de acuerdo con el articulo 137 de la Ley 
General de Educación, corresponde a_fiste Ministerio el recono
cimiento y clasificación de las fundaciones culturales, atribuyén
dose, asimismo, esta facultad al artículo l.° del Real Decreto 
d> 29 de junio de 1979. en las de caráct.r docente, siendo com
petente el titular del Departamento, conforme al artículo 103 4 
del Reglamento de 21 de julio de 1972;

Considerando que, dado el objeto fundacional, se configura 
como una fundación cultural de financiación, según el articu
lo 2°, 2, del citado Reglamento, debiendo cumplir expresa
mente lo previsto en el artículo 21;

Considerando que en la carta fundacional se expresan la for
ma de deliberar y adoptar acuerdos por el Patronato, asi como 
las respectivas atribuciones de sus miembros rectores, las re
glas para aplicación integra de las rentas al cumplimiento del 
fir. establecido y las correspondientes a las selección de los 
beneficiarios;

Considerando que a la vista del presupuesto ordinario para 
el primer ejercicio y el sencillo programa de actividades apor
tados, se estima suficiente el capital constituido y su rentahili- . 
dad para el cumplimiento del- único fin previsto por la fun
dadora;

Considerando que igualmente se. consideran cumplidos los 
requisitos establecidos en los artículos l.°, 6,° y 7 “ del Regla
mento de Fundaciones, y que al no declarar exenta a la funda
ción de la obligación de presentar cuentas y presupuestos al 
protectorado, su órgano de gobierno ha de prestar observancia 
a lo que a este respecto previenen los artículos 35, 39 y 44 del 
precitado texto reglamentario.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Subdirección General de Recursos y Fundaciones y el 
dictamen de la Asesoría Jurídica del Departamento, acuerda:

Primero,—Reconocer y clasificar como fundación cultural de 
financiación a la denominada «Teresa Miramot Carbonell», de 
Cadaqués (Gerona), cuyo objeto es costear los estudios de pro
fesorado de Educación General Básica y otros equivalentes, 
a las estudiantes naturales o vecinas de aquella localidad, acor
dando, asimismo, su inscripción en el Registro de Fundaciones,

Segundo.—Confirmar en sus cargos a los miembros del Pa
tronato desginado por la fundadora, al que se recordará su obli
gación de presentar su presupuesto ordinario y liquidación anual 
al Protectorado.

Lo que comunico a V. I. a sus efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


